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o traducida de forma oficial al castellano o catalán
indistintamente.

14.
15.
16.
17. Información complementaria:

a) Los interesados deberán remitir a «Ferro-
carril Metropolità de Barcelona, Sociedad Anóni-
ma», a la dirección indicada en el apartado 1, un
escrito mediante el que solicitan participar en la
licitación (solicitud de participación), acompañado
de la documentación que acredite el cumplimiento
de los requisitos recogidos en el apartado 13.

b) Esta convocatoria, que deriva del acuerdo
adoptado por el Consejo de Administración de la
Autoritat del Transport Metropolità de fecha 31
de enero de 2002, constituye una ampliación del
alcance del suministro a que se refiere el antecedente
anuncio de licitación de «Ferrocarril Metropolità
de Barcelona, Sociedad Anónima» de fecha 23 de
mayo del 2001, incrementando el número de trenes
a suministrar de 33 unidades a 83 unidades, que-
dando sin efecto las propuestas iniciales.

c) Aquellas sociedades que en su día y en res-
puesta a la anterior convocatoria ya manifestaron
su interés en participar en la licitación, solamente
deberán remitir una comunicación ratificando la pre-
cedente solicitud, sin que sea necesario aportar la
documentación referida en el apartado 13.

d) La fecha y hora límite de presentación de
Solicitudes de Participación se indica en el apar-
tado 10.

e) Los gastos ocasionados por la publicación
de los anuncios de esta licitación serán por cuenta
del Licitador o Licitadores, que en su caso, resulte/n
adjudicatario/s.

18.
19. Fecha de envío al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: 15 de febrero de 2002.
20. Fecha de recepción en el «Diario Oficial

de las Comunidades Europeas»: 15 de febrero
de 2002.

Barcelona, 15 de febrero de 2002.—Emilio López
Bailón, Consejero Delegado.—5.548.

FUNDACIÓN AENA

La Fundación Aena convoca para el año 2002,
en su VII edición, los siguientes premios:

Premio «Emilio Herrera».—Destinado a premiar
un prolongado ejercicio profesional con dedicación
preferente a la aeronáutica en sus diversas mani-
festaciones, habiendo hecho en el desempeño del
mismo contribuciones singulares para el desarrollo
de dicha especialidad. Dotado con 60.000 euros.
Periodicidad trienal.

Premio «Juan de la Cierva».—Dirigido a premiar
investigaciones o realizaciones que constituyan una
importante contribución de carácter técnico o prác-
tico a la aeronáutica en general. Dotado con 24.000
euros. Periodicidad bienal.

Premio «Luis Azcárraga».—Dirigido a premiar tra-
bajos, estudios o proyectos de autor o autores espa-
ñoles publicados o realizados durante el año 2001
y que constituyan una contribución singular en el
campo de las infraestructuras aeronáuticas en gene-
ral, y en concreto: 1, navegación aérea; 2, transporte
aéreo; 3, arquitectura y urbanismo aeroportuarios;
4, instalaciones aeroportuarias; 5, impacto ambiental
de aeropuertos, y 6, gestión económica y adminis-
trativa de los servicios aeroportuarios o de nave-
gación aérea. Dotado con 12.000 euros. Periodi-
cidad anual.

Premio «Periodismo».—Dirigido a premiar traba-
jos de carácter periodístico en prensa, radio y tele-
visión, relacionados con el transporte y la nave-
gación aérea, así como aquellos que traten sobre
las instalaciones y los servicios aeroportuarios en
general. Dotado con 6.000 euros. Periodicidad
anual.

Premio «José Ramón López Villares».—Dirigido
a premiar proyectos fin de carrera en Ingeniería
Aeronáutica que se hayan realizado sobre aeropuer-
tos o navegación aérea. Dotado con 3.000 euros.
Podrán concederse hasta un máximo de cuatro pre-
mios anuales.

Las bases pueden ser solicitadas en la sede de
la Fundación Aena, calle Arturo Soria, 109, 4.o,
28043 Madr id , t e l é fono 91 321 18 00 .
http:/www.fundacionaena.com.

El plazo de presentación de las propuestas con-
cluirá el día 31 de marzo de 2002.

Madrid, 12 de febrero de 2002.—La Directora
Gerente, Sofía Urroz Arancibia.—5.027.
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